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BELALCAZAR
N m. 4.758

El A lcalde de esta villa de Belal-cazar (Co rdoba), hace saber;Que confeccionados los padro-nes y List Cobratoria de la rique-za ter ritorial urbana de esta villa y
SU t(2rmino, que han de surtirefeCtos en el próximo e jerciciode 1954, quedan exp uestos al pú-
blico en la Secretaría 

de esteAyunta miento, por p lazo de ochodías, p ara que durante el mismo
Puedan ser examinados por los
contribuyentes que lo 

deseen yformular en su caso las reclama-ciones qne estimen procedcntes'Por errores aritméticos o de co-Pia.

Lo que además de in sertarse enel BOLETIN OFICIAL de la p ro-vi ncia, se hace p úblico para gene-ral conocimiento.
Belalcázar, 26 de dic iembre de1955.—El Alcalde, Firma ilegible.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 4.759
Don Andrés Dueñas Gala, Alcalde

Presidente dkl Ayuntamiento de
esta villa de Los Blaz q uez (Cór-
doba).

Hago saber: Que aceplado en
u/1 p rincipio el ex p ediente de trans-
ferencia de crédito de unos a
otros ca p ítulos, articulos y parti-
das del vigente Presu p uesto Muni-
cipal ordinario de gastos, queda el
mismo ex p uesto al p úblico a efec-
tos de reclamación en esta Secre-
taria Municipal, por espacio de
quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la p ublicación en el

, BOLETINI OFICIAL de la Provin-
cia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Los Blázquez, a 9 de diciembre
de 1953. - El Alcalde Andrés Due-
ñas.

MONTEMAVOR

Núm.  4.760
El Alcalde de Montemayor, hace

saber:
Que el Ay untamiento Pleno de

esta villa, en su sesión extraor-
dinaria celebrada el día 20 del ac-
tual, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 663 de
la Ley de Régimen Local de 16 de

diciembre de 1950 y el artículo 194
del Pegl frnvrii0 de Haciendas Lo-
cales de fecha 4 de agosto de
1952, acordó por unanimidad pro-
rrogar por un año más, o sea du-
rante el ejercicio de 1954, el p re-
Supuesto municipal ordmado
este Ayuntamiento co rrespondien-
te al actual k jercicio, sin modifica-
ción alguna en el mismo.

Y en c um p limiento de lo que dis-
pone el párrafo 2 del artículo 194
del citado Reg lamento, q ueda ex-
puesto al p úblico el referido pre-
supuesto, durante el p lazo de
quince días, a los efectos de que
puedan p roducirse las reclaira-
ciones que en derecho procedan.

M ontemayor, 22 be diciembrede 1953.— A. Carmona.

PUENTE GENIL

Núm. 4.766
El Alcalde de Puente Genil, hace

saber:
Que con feccionados los docto-

mentos cobratorios de la Contri-
bución Urbana de este municipio,
para e/ ejercicio de 1954, quedan
expuestos al p úblico para oir re-
clamaeiones dentro del plazo de
ocho días hábiles.
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Lo 'que se hace público para g e.

neral conocimiento.
Puente Geail, 24 diciembre de

1953,--- El Aleaide, firma Ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 4 775

El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que la cobranza voluntaria

por el conce pto de Contribucio-

nes Especiales correspondientes .

a la pavimentación de la calle Ala •
millo de esta ciudad, queda abier-
ta en la Administración de Peritas
y Exacciones de este Ayuntamien-
to, durante los días 29, 30 y 3 1

del corriente mes de dijembre,

constitu y en do el segundo perío-
do, también voluntario, los diez
primeros días del próximo mes

de enero.
Transcurrido dicho plazo in-

currirán en apremio los propieta-
rios morosos de las fincas encla-
vadas en dicha calle.

Palma del lío, 24 de diciembre

de 1953.—El Alcalde, Juan M.

Bravo.
BAENA

Núm. 4.784
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobada por la Comisión

Municipal Permanente, la Matrícu-
la respectiva a el Arbitrio con fin

no f scal, sobre solares sin va-

llar, por el presente queda ex-
puesta al público, por plazo de
ocho días, en el Negociado de
Rentas y Exacciones afecto a es-
ta Intervención Municipal, para
que en dicho término puedan
presentar reclamaciones contra
la misma los contribuyentes afec-

tados.
Lo que se hace público para

general conocimiento.
Baena, 29 de diciembre de 1953.

—Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 4.786
El Alcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad.

. Hago saber: Que encontrán-
dose confeccionados los docu-
mentos cobratorios de las rique-

zas Piística y Urbana de este tér-
mino municipal, aue han. de 'regi-
durante el priiximo jercicio de

1954, a partir de esta fecha que-
dan ex p uestos al público en la Se-
cretaría -de este Ayuntamiento el
objeto de que puedan ser exami-
nados por los contlibuyentes a
quienes afecten y producir contra
los mismos las reclamaciones que
estimen pertinentes...

Lo que se hace público por
medio del presente, para general
conocimiento.,

Bujalance 29 diciembre. 1953.—
Firma ilegible.

L A R NMBLA

Núm. 4.787

El Alcal d e de esta ciudad, hace
saber:
Que confeccionadös los padro-

nes y lista cobrat- na de la riqueza

Urbana de este término para el
próximo ejercicio de 1954, quedan

expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días, para que du-
rante el mismo puedan ser exami-
nados por los contribu yentes inte-
resados y aducir contra aquellos
las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Pambla, 29 de diciembre de

1953.- Firma ilegible.

Delegación Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes de Córdoba

Núm. 4 792

Distribución de alubias
para piensos

La Comisaría General de Abas-
tecimientos por oficio fecha 22
del actual mes de diciembre, dis-
pone que a partir del próximo 1.9
de enero las alubias para pienso
que aún obran en los almacenes
de esta provincia a disposición
de este Organismo, sean vendi-
das a quienes las soliciten al pre-
cio de 200 pesetas k i lo sobre al-
macen y sin envase.

Los industriales fabricant iís de
piensos compuestos podrán tam-
bien solicitar esta mercancía pre-
via instancia dirigida a la Comi-
saría General de Abastecimientos,
que enviarán a través de esta De-
legación para su preceptivo in-

forme.

• Se ruega a cuantos pudiera in-
teresar esta mercancía formulen
su peticiones con caráckr urgen-

te y al ser posible antes del día.

15 próximo.

Lo que se hace púolico para ge-
neral conocimiento y demás efec-
tos.

Cordoba, 31 de diciembre de

1953.—El Gobernador Civil Inte-

rino, Aurelio Villalón Coello.

Núm. 4.793

Precios bases de las harinas
para el mes de enero de 1954

Por la Delegación Nacional del
Servicio del Trigo, han sido fija-
dos los precios bases :de las hari-
nas al pie de fábrica y sin envase
que a continuación se indican, pa'
,ra regir, a efectos de liquidación

ser examinados por los iiii2usa-
dos.

Córdoba, 30 de diciembre de

•1955. El jefe del Negoci-kio, Ga-
briel Alvarez.— V°. 15°.:E1 Admi-
nistrador, Urbano Jiménez.'

111111tiCIOS OFICKES,

Y DE EIDMIII13111f1CI011 DE

Administración de Propiedades y Con-

tribución Territorial.-Córdoba

Núm. 4.776
Negociado de Rústica

Terminada la formación de do-
cumentos cobratorios de la con-
tribución rústica de este término
para el próximo ejercicio de 1954,
se encuentran aquellos expuestos
al público, por plazo de ocho
días hábiles, a contar del siguiente
a la publicación del presente anun-
cio, en este Negociado, donde en
horas hábiles de oficina podrán
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de p recio efectivo en las ventas que 	 provincia durante el próximo 	 mesrealicen 	 los 	 fabricantes 	 de 	 esta 	 ) de enero:
Tipo 1 °—Duros 	 y 	 S. finos al 78 °J., 51 -8'35 Ptas. Qm. Provincia» 1.°— 	 » 	 » 	 al 78 °/ 528'61 	 id. 	 Otras provincias» °—Duros2 	 bastos 	 .	 al 79 0/0 , 499'15 id. Provincia»

»
2.°— 	 » 	 » 	 al 79
3 °—Blandos y S. ctes. al 77

°—

0/0 .
0/0 ,

509'26
51210

id.
id.

Otras provincias
Provincia»

»
3 	 » 	 » 	 al 77
4 .°—Blandos y S. bastos 76

°—

0/0 ,
`9

522'49
49910

id.
id.

Otras provincias
Provincia»

'

4 	 . 	 » 	 » 	 76
Centeno 	 al 70
Canon de. molturación 	

0/0 ,
0/0 ,

50963
362'24
31'32

id.
id.
id.

Otras provincias
Provincia
Provincia

Los precios anteriores son inde pendientes de los que correspondenPara panificación, a cobrar por los fabricantes a los industriales pa-
naderos de esta p rovincia, continuando para los mismos vigentes losp ublicados por esta Delegación en el BOLETIN OFICIAL de la pro-vincia de fecha 31 de agosto último.

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Córdoba, 28 de diciembre de 1953.—Ei Gobernador Civil interinoDelegado, Aurelio Villalón Coello.

MI NISTERIO DE AGRICULTURA

.Servicio Nacional del Trigo. — Jefatura
Provincial de Córdoba

Núm. 4.774
Terminada la campaña de siem-

bra, se recuerda a los agricultores
la o b l igación de efectuar la entre-
ga en los Almacenes de este Ser-
v icio Nacional, del Trigo de las
existencias que aún posean de
trigo.

Al mismo tiempo se pone en Su
conocimiento que, desde el día 1
de enero al 28 de febrero de 1954,
ambos inclusive, la prima en ccln-
ce p to de de p ósito y conservación,
será de 12 p esetas Qm., fecha apartir de la cual no percibirán pri-
ma alguna, por lo que los agricul-
tores q ue demoren la enlrega de

'trigo , además de incumplir su obli-
gación moral de pronta entrega,
-quedarán per j udicados en sus in-
tereses.

Córdoba, a 30 de diciembre de1 933. — El Ingeniero jefe Provin-
cia l, Firma ilegible.

Magistratura del Trabajo de Córdoba

Núm. 4.764
En virtud de lo dispues to por-el 
Ilustrísimo señor Magistradode Trabajo en P rovidencia: de es-ta 

fecha, dictada en las diligencias

de a p remio seguidas por esta Ma-
gistratura a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo

• Contra don Antonio Carmona
• Contreras, domiciliado en Cór-
doba, calle Duque Hornachuelos
número doce, en ex p ediente nú-
mero 1337-52, por el p resente se
sacan a p ública subasta única por
término de ocho días y precio de
su avalúo,los bienes embargados
en méritos de los autos de:referen-
cia y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Una má q uina plana, de litogra-
fía, marca HAIDERVER, automá
tica, valorada en setenta mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran de-
p ositados en el domicilio Duque
de Hornachuelos doce, bajo, sien-
do su de positario don Antonio
Carmona Contreras.

El acto de remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo sita en la
calle Ramírez de Arellano, núme-
ro cuatro, el día veintiuno de ene-
ro próximo a las doce y treinta
de su mañana; p reviniéndose 'que
para tomar parte en la Subasta
deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el diez por ciento en
efectivo de la valoración; que el
remate podrá hacerse en calidad
de ceder y que. no se admitirán

3

posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
el presente con el visto bueno
de S. S.' en Córdoba, a veintiuno
de diciembre de ' • mil novecic-mos
cincuenta y tres.--EI Secretario
Firma ilegible.—V.° B.°. El Ma-
gistrado de Trabajo, Firma ilegi-
ble.

JUZGADOS
CORDORA
Núm. 4.689

Don José Luis García Hirschreld,
Juez Municipal del Distrito nú-
mero * Uno de esta Capital,
Por el p resente, re quiero. rife.'

go y encargo a todas las Auto-
ridades y Agentes de la Policía
Judicial, p rocedan a la busca y
detencion del p enado Pedro Mo-
yano Delgado, de 41 años de
edad, casado, vecino que &id de
esta ciudad y natural de El Viso
de Pedroches, cuyo actual para-
dero se ignora, para que cumpla
siete días de arresto que le resul-
tan im puestos en juicio de faltas
número 471-53 por lesiones, po-
niéndolo, caso de ser habido, a
dis posición de este juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta p rovin-
cia, se pone el p resente er) Cór-
doba, a 2 de diciembre de 1953.
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 4.724
Julián Huertas Martin, hijo de Ju-

lian y de Soledad, natural de Va-
lencia, de estado soltero, profesión
jornalero, de 19 años de edacildo-
miciliado últimamente en Valencia,
Maestro Claver, 4, p rocesado por
hurto, en la causa núm. 286 de
1952, com p arecerá en término de
cinco días ante 21 Juzgado de Ins-
trucción número dos de Córdoba,
para ser reducido a p risión, bajo
a percibimiento que de no verificar-
lo, será declarado rebelde.

Córdoba, 19 de diciembre de
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te juzgado, a resulta del sumario
que instruye con el número 60 de
1953, por robo. 	 •

Dado en Castro del Río, a 1.8
de diciembre de 1953,– Diego je-
rez.—EI Secretario, Firma ilegi-
ble.

Núm. 4.710
Por la presente se notifica a los

que dijeron ser vecinos de Alme-
dinilla y en la actualidad de igno-
rado paradero, José Pérez Ruiz
y Manuel Serrano Aguilera, que
por providencia de esta fecha, se
ha declarado firme la sentencia
dictada en el juicio verbal de faltas
número 258, del corriente año,
y que se notifique y dé vista de
la tasación de costas practicada
en dichos autos, por término de
tres días a dichos condenados,
cuya tasación d c costas es la si-
guiente:

SUBSTANCIÓN DEL JUICIO

Derechos del juzgado, 10'80
pesetas.

Derechos del juzgado por ci-
taciones hechas, 1'50 pesetas.

Sus p ensión 1'80 pesetas.
Multas, 100'00 pesetas.
Pólizas de la justicia Municipal,

10'00 pesetas.

EJECUCIÓN DE SENTENCIA

Derechos del juzgado, 12'25 pe-
setas.

Reintegros, 6'00 pesetas.
Total: 142'35.

Importa la anterior tasación de -
costas las figuradas 142'35 ptas.,
de las que los condenados losé Pé:
rez Ruiz y Manuel Serrano Agul-
lera, solo tendrán que abonar una
cuarta parte cada uno.

Y para que sirva de notificación
a dichos condenados, expido la
presente que se insertará en ei
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia en Castro del Río, 15 de di-
ciembre de 1953.—E1 Secretario,
Juan Puebla,

IMP. PROVINCIAL. — CORDOBA

4
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1953.—El Secretario, Trinidad
Castelo.—V.° B.°: El Juez de Ins-
trucción, Firma ilegible.

Núm. 4.741
Don José Luis García Hirschfeict,

Juez Municipal D.cano de los:
esta ciudad.
H• go sober: Que en este juz

godo y por ante el Secretario que
do fé, se sigue proceso de cogni-
ción a instancias de don Antonio
Calvo Nodales contra don Fer-
nando Vico Manchón, sobre recla-
mación de cantidad, hoy en proce-
dimiento de apremio en el que se
ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, los si-
guientes bienes:

Un aparato de Radio marca Phi-
lis, en mil quinientas pesetas.

Un aparador de dos puertas en,
cuatrocientas ochenta pesetas.

Un eleva- Reductor, ciento vein-
ticinco pesetas.

Una mesa de comedor, ciento
cuarenta y cinco pesetas.

Dos mesitas de noche, doscien-
tas cincuenta pesetas.

Una mesa pequeña, cuarenta y
cinco pesetas.

Tatal: dos mil quinientas cua-
renta y cinco pesetas.

Que para el acta de remate, se
ha señalado el día DIEZ Y OCHO
DEL PPDXIMO MES DE ENE-
RO A LAS DIEZ HORAS Y
TREINTA MINUTOS, en el lo-
cal de este juzgado, Quintero
número, uno y que los que,
como licitadores deseen tomar
parte en la misma, habrán de
depositar en la mesa del Juz-
gado o Establecimiento destina-
do al efecto, al menos un diez
Por ciento del tipo total, no ad-
mitiéndose posturas que no cu-
brán. las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo adjudicarse di-
chos bienes en calidad de ceder-
los a un tercero.

Que los bienes descritos, obran
depositados en la persona de don
Agustín Prados Enríquez, con
domicilio en calle San Acisclo,
de esta ciudad en donde serán
exhibidos a la persona que le in-
terese.

Dado en Córdoba, a veimiu
no de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y tres.—José Luis
García.– El Ss?cretorio, V. Merino.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4 681

Cédula de notificación
En los autos de juicio verbal

de faltas que en el,t, juzgado pen-
den con el número 686, de 1953,
se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

FALLO: Que debo condenar
y condeno a la inculpada :Magda-
lena Lépez Ordóñez, a la pena
de diez pesetas de multa, por
infracción del artículo 585 pá-
rrafo I.° del vigente Código Pe-
nal y al pago de las costas de
este juicio.

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, .lo pro-
nuncio mando y firmo.

Y para que sil va de notificación
a la parte condenada, expido la
presente en Priego de Córdoba,
a 15 de diciembre de . 1953. – El
Secretario, Antonio Rosa.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.709

Don Diego Jerez Raya, Juez de
Instrucción de este Partido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares y de-
más funcionarios de la policía
judiciai, se proceda a la busca
y rescate de cuatro cerdos las
señas siguientes, todos retintos,
una hembra de unas dos arrobas
y los tres restantes machos de
una y media arrobas aproximada-
mente, los cuales fueron sustrai-
dos en la noche [del día dieciseis
del actual de la huerta denomina-
da...Soto Gordo n de este término,
propiedad del vecino de esta vi-
lla, Joaquín Villatoro Doncel, los
cuales caso de ser, habidos se-
rán puestos a disposición de es-
te juzgado, asi como las perso-
nas en cuyo poder se encuentren
si no acredita su legítima proce-
dencia, los cuales serán ingresa-
dos en el Depózito Municipal,
de esta villa a disposición de es-
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